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Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones  
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos 

 
 
 

  Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia  
y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Chipre, Costa Rica,  
Croacia, Cuba*, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España,  
Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de  
Macedonia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda,  
Italia, Japón, Kazajstán, Letonia, Lituania, Luxemburgo, México,  
Montenegro, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal,  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa,  
República de Moldova, Rumania, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania  
y Uruguay: proyecto de resolución 
 
 

  Sexagésimo aniversario de las operaciones de las  
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 
 
 

 La Asamblea General, 

 Aprueba la Declaración con motivo de cumplirse el sexagésimo aniversario de 
las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, que figura 
en el anexo de la presente resolución. 
 
 

  Anexo 
 
 

  Declaración con motivo de cumplirse el sexagésimo  
aniversario de las operaciones de las Naciones Unidas  
para el mantenimiento de la paz 
 
 

 Nosotros, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, recordamos con 
orgullo la concesión del Premio Nobel de la Paz de 1988 a las fuerzas de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Hoy en día, el mantenimiento de la 
paz es la actividad emblemática de las Naciones Unidas, que contribuye a restablecer 

 
 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que pertenecen al Movimiento de los 
Países No Alineados. 
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la paz y la estabilidad y da esperanzas a millones de personas de distintas regiones 
del mundo afectadas por conflictos. Rendimos homenaje a los cientos de miles de 
hombres y mujeres que en los últimos 60 años han prestado servicio bajo la bandera 
de las Naciones Unidas en más de 60 operaciones de mantenimiento de la paz en 
todo el mundo y honramos la memoria de los más de 2.400 integrantes de las 
operaciones de mantenimiento de la paz que dieron su vida por la causa de la paz. 
También encomiamos los esfuerzos realizados por el personal de las Naciones 
Unidas y el personal asociado que actualmente presta servicios en operaciones de 
mantenimiento de la paz. 

 Reiteramos nuestro firme apoyo a todas las medidas que se adopten para 
fomentar con eficacia la protección y la seguridad del personal de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas. Nosotros, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, reafirmamos nuestro compromiso y nuestra voluntad de prestar pleno apoyo 
al personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, a fin de que pueda 
llevar adelante con éxito y en condiciones de seguridad las tareas que se le han 
encomendado. 

 


